
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

 

HOY: Agosto 11 de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (1) 3347029 

 
Bogotá D.C.,  Agosto diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
PROCESO:   UNION MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN:   110013110023-2020-00119-00 
CUADERNO:   1 - DIGITAL 

 

 

 
Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de 

fecha 31 de Julio de 2020, se designa como Curador Ad-Litem de los 
Herederos Indeterminados del causante GUILLERMO RINCÓN PARADA, 

al Dr. (a) LUIS HERNANDO MURILLO HERNÁNDEZ  quien se ubica en 
la Avenida Jiménez No. 9-14 Oficina 409 de Bogotá D.C., correo 

electrónico murilloluisabogado@hotmail.com, celular 3112929020 

como Curador Ad - Litem de los Herederos Indeterminados, a quien se le 
deberá comunicar su designación a fin de que acepte el cargo y conteste la 

demanda. Comuníquese por el medio más expedito. 
 

Se señalan como gastos de curaduría la suma de $400.000.  
 

Sírvase la parte interesada realizar las gestiones tendientes a la vinculación 
de la parte demandada, esto es los herederos determinados del causante. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 
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